RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003420, Ent. N° 3040/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con la transferencia a República AFISA de la suma de $ 11.000.000, para atender los gastos previstos por la Secretaría Ejecutiva de la Comisión del Bicentenario;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de setiembre de 2011 acordó observar la constitución del referido Fideicomiso y los gastos emergentes del mismo, por los siguientes fundamentos:
1.1 ) Si bien la celebración de contratos de fideicomisos encuadra en las potestades de la Administración, y así lo ha entendido reiteradamente el Tribunal, debe hacerlo para el cumplimiento de los fines propios especialmente establecidos en la normativa;
1.2 ) la Ley Nº 18. 677 determina con precisión cuales son las actividades del Plan a las que deben destinarse los fondos presupuestales asignados a la Comisión, así como que corresponde a la ejecutar las acciones  del Plan  aprobado y  “todas aquellas que estén comprendidas  en el cometido de la Comisión del Bicentenario”; 

1.3 )Mediante el contrato se están transfiriendo a AFISA potestades que la Ley Nº 18.677 le atribuye al Comité Ejecutivo de la Comisión, y se la autoriza, a su exclusivo criterio, a invertir los fondos fideicomitidos en instrumentos financieros de corto plazo en instituciones de plaza;

1.4 ) Las partidas presupuestales constituyen autorizaciones legales para gastar, por lo que los fondos deben ser asignados a los fines establecidos en la Ley y no a efectuar colocaciones financieras;  

1.5 Se prevé la apertura de cuentas en instituciones bancarias de plaza, lo que le está expresamente vedado a la Administración actuante, ya que el Artículo 80 de la Ley Nº 17.555 dispone que “todos los depósitos de fondos realizados por instituciones públicas se realizarán sin excepción en el Banco de la República Oriental del Uruguay”;                                  
2) que en la oportunidad se remiten Resoluciones del Ministerio de Educación y Cultura de 12 de marzo y 10 de abril de 2013 autorizando la mencionada transferencia, adjuntándose los documentos de afectación correspondientes;                    

CONSIDERANDO: que la transferencia se efectúa para atender un gasto emergente del contrato de fideicomiso observado por este Tribunal con fecha  14 de setiembre de 2011, así como todos los gastos emergentes del mismo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por los Artículos  211 y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto; y
2) Devolver los antecedentes al  Ministerio de Educación y Cultura. 
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